
 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DEL AYUNTAMIENTO 

 

(J.G.L. 12/2023) 

 

DÍA  29 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

 
ASISTENTES 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA 

 

TENIENTES DE ALCALDE 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 

D.ª ROSA MARÍA SÁEZ CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIA-INTERVENTORA. 

D. ª M.ª FERNANDA PARRA CAÑADAS 

 

             En la Villa de La Gineta, a VEINTINUEVE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

 

Debidamente convocados y notificados en 

forma del Orden del Día comprensivo de los 

asuntos a tratar, se reúnen bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Sánchez 

Plaza, los Sres. reseñados al margen, a fin de 

celebrar Junta de Gobierno Local, en 1ª 

convocatoria.  

Actúa de Secretaria el que lo es de la 

Corporación, D. ª M.ª Fernanda Parra 

Cañadas, Funcionaria con Habilitación de 

carácter Nacional. 

 

No asiste excusando su falta de asistencia la 

Primer Teniente de Alcalde D. ª Laura Pardo 

Belmonte. 

 

 

Siendo las 12.00 horas, se abre la sesión por la 

Presidencia pasándose al estudio del siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

     

 PUNTO NÚMERO 1- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN   ANTERIOR. 
 

Preguntados los Sres. Concejales si alguno de ellos tenía alguna observación que realizar al 

acta  de la Junta de Gobierno Local de la sesión n.º 11/2023 , de fecha 15 de Diciembre de 2023 

que  habían sido entregadas a los miembros de la Junta con la convocatoria, conforme a lo 

dispuesto en el art. 80.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales no 

presentan ninguna observación,  siendo la misma aprobada por unanimidad. 

 

 

PUNTO NÚMERO 2- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 
 

De conformidad con lo establecido en el art. 53.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales,  por  Secretaría, de orden del  Sr. Alcalde, se dio lectura a la 

relación de decretos dictados por la Alcaldía desde  la última Junta de Gobierno en la que se diera 

cuenta, y que comprende desde el Decreto n.º 1272 de fecha 11/12/2023 hasta  Decreto n.º 1313 

de fecha 28/12/2023 que se acompaña como Anexo 1 de la presente acta. 
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PUNTO NÚMERO 3. - RELACIÓN DE OBLIGACIONES 2023-R-28 Y 2023-R-29 (EXPTE 

1249466W) 

Vista las relaciones de obligaciones presentadas, cuyas facturas han sido debidamente 

conformadas por los distintos servicios municipales y vista la procedencia de los pagos en ellas 

contenidos. 

En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud de las 

atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio,   

ACUERDA: 

PRIMERO: AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER las obligaciones de gasto contenidas 

la relación n.º 2023-R-28 Y 2023-R-29, (Expte 1249466W), cuyo importe asciende a  VEINTE 

MIL SESENTA EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS//20060,31€// RELACIÓN CONTABLE: 2023-

R-28 Y 2023-R-29 

SEGUNDO. - ORDENAR EL PAGO de las obligaciones reconocidas, danto traslado a la 

Tesorería Municipal a efectos de librar los fondos oportunos de conformidad con el Plan de 

Disposición de Fondos. 

 

PUNTO NÚMERO 4.- SOLICITUDES DE BAJA DE LICENCIAS DE VADO. Segex 1254021X, 

1258350J, 1258087T. 

 

4.1.- SOLICITUD BAJA LICENCIA VADO EN  CALLE SAN JUAN, 34- EXPTE SEGEX 1254021X. 

Visto que con n.º de Rº/Eª y fecha 4989/2023-13/12/2023 tuvo entrada la solicitud 

para dar baja  de Licencia  de ocupación del dominio público para vado, presentada por 

DON/DOÑA FRANCISCO SÁNCHEZ HIDALGO, con DNI número: 05121006X, con 

emplazamiento en CALLE SAN JUAN, 34, con placa n.º 183. 

Visto que con fecha , una vez estudiada la solicitud presentada, por la Policía Local, 

se ha emitido informe favorable y consta en el expediente informe emitido por la 

Secretaria General con fecha de 27/12/2023 y CSV CMACFWY33J9AH3EYC3DU  

A la vista de lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud de las 

atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio, por unanimidad,  

ACUERDA  

PRIMERO. Resolver la baja de la licencia de vado con las siguientes características: 

Procedimiento Emplazamiento Nº de placa 

Licencia de vado CALLE SAN JUAN, 34 183 

 

Cuyo titular es: 
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Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

FRANCISCO SÁNCHEZ HIDALGO 05121006X 

SEGUNDO. Proceder a dar de baja la licencia de vado en los archivos municipales. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado, e informarle que una vez que 

la placa sea retirada debe pasar por dependencias de la policía local y mostrarla. 

 

4.2.- SOLICITUD BAJA LICENCIA VADO EN  CALLE AMARGURA, 42- EXPTE SEGEX 1258350J. 

Visto que con n.º de Rº/Eª y fecha 5228/2023-27/12/2023 tuvo entrada la solicitud 

para dar baja  de Licencia  de ocupación del dominio público para vado, presentada por 

DON/DOÑA ROMANA TENDERO JIMÉNEZ, con DNI número: 4636776-E, con emplazamiento 

en CALLE AMARGURA, 42, con placa n.º 162. 

Visto que con fecha , una vez estudiada la solicitud presentada, por la Policía Local, 

se ha emitido informe favorable y consta en el expediente informe emitido por la 

Secretaria General con fecha de  28/12/2023.   

A la vista de lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud de las 

atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio, por unanimidad,  

ACUERDA  

PRIMERO. Resolver la baja de la licencia de vado con las siguientes características: 

Procedimiento Emplazamiento Nº de placa 

Licencia de vado CALLE AMARGURA, 42 162 

Cuyo titular es: 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

ROMANA TENDERO JIMÉNEZ 4636776-E 

SEGUNDO. Proceder a dar de baja la licencia de vado en los archivos municipales. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado, e informarle que una vez que 

la placa sea retirada debe pasar por dependencias de la policía local y mostrarla. 

 

4.3.- SOLICITUD BAJA LICENCIA VADO EN  CALLE HORCA, 34- EXPTE SEGEX 1258087T. 

Visto que con n.º de Rº/Eª y fecha 5210/2023-26/12/2023 tuvo entrada la solicitud 

para dar baja  de Licencia  de ocupación del dominio público para vado, presentada por 

DON/DOÑA JOSE ANTONIO CARRIÓN CANO, con DNI número: 47063784B, con 

emplazamiento en CALLE HORCA, 34, con placa n.º 121. 

Visto que con fecha 27/12/2023, una vez estudiada la solicitud presentada, por la 

Policía Local, se ha emitido informe favorable y consta en el expediente informe emitido 

por la Secretaria General con fecha de 27/12/2023. 
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A la vista de lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud de las 

atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio, por unanimidad,  

ACUERDA  

PRIMERO. Resolver la baja de la licencia de vado con las siguientes características: 

Procedimiento Emplazamiento Nº de placa 

Licencia de vado CALLE HORCA, 34 121 

Cuyo titular es: 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

JOSE ANTONIO CARRIÓN CANO 47063784B 

SEGUNDO. Proceder a dar de baja la licencia de vado en los archivos municipales. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado, e informarle que una vez que 

la placa sea retirada debe pasar por dependencias de la policía local y mostrarla. 

 

PUNTO NÚMERO 5.- FIJACIÓN DEL PRECIO DEL COSTE HORA DEL SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO PARA EL EJERCICIO 2024. SEGEX 3989E. 

 

 Visto el acuerdo adoptado en el punto número 6 del pleno n.º 4/2022 con fecha 27 

de Junio de 2022, en el que se aprueba la modificación de la Ordenanza Fiscal del Precio 

Público de participación económica de los usuarios por la prestación del Servicio de 

Ayuda a Domicilio, y en el cual se autoriza a la Junta de Gobierno Local a fijar anualmente 

el precio del coste hora del Servicio de Ayuda a Domicilio entre los márgenes establecidos 

de acuerdo con su artículo 4. 

Visto el escrito del Consorcio de Servicios Sociales de la provincia de Albacete, 

mediante el cual nos comunica el precio hora del SAD básico y extraordinario para el año 

2024 aprobado por la Junta General del citado Consorcio con fecha de 22 de noviembre 

del año en curso. 

Así los precios serán los siguientes para el ejercicio 2024: 

- Servicio de Ayuda a Domicilio de lunes a viernes (SAD Básico): 18,00 € 

- Servicio de Ayuda a Domicilio en sábado, domingo y festivo (SAD extraordinario): 

24,00 € 

Visto que de conformidad con el convenio de colaboración para la financiación 

del Servicio de Ayuda a Domicilio suscrito con la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, vigente al día de la fecha, se financian los siguientes importes: 

- Servicio de Ayuda a Domicilio de lunes a viernes (SAD Básico): 10,00 € 

- Servicio de Ayuda a Domicilio en sábado, domingo y festivo (SAD extraordinario):  

o Sábados: 10,00 € 

o Domingos y Festivos: 13,29 € 

Y visto el informe de la Intervención General de fecha de 28 de diciembre del 2023, 

es por lo que, a la vista de lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud 
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de las atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante 

Resolución n.º 746/2023 de 04 de julio, por unanimidad,  

ACUERDA 

ÚNICO. - Fijar el precio público de participación económica de los usuarios por la 

prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en los siguientes importes:  

- Servicio de Ayuda a Domicilio de lunes a viernes (SAD Básico):  

o 8 €  

- Servicio de Ayuda a Domicilio en sábado, domingo y festivo (SAD extraordinario):  

o Sábados: 14,00 € 

o Domingos y Festivos: 10,41 € 

 Dicho precio mínimo viene determinado por la diferencia entre el coste fijado por el 

Consorcio de Servicios Sociales y el importe subvencionado por la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha. 

 

PUNTO NÚMERO 6.- LICENCIAS URBANÍSTICAS. Segex 1251703C. 

6.-LICENCIAS URBANÍSTICAS. -L.O. EXPRESA 67/2023. EXPEDIENTE 1251703C. Con fecha 

30/11/2023, fue presentada por D. JUAN JOSÉ PÉREZ SOTOCA (05199569M) solicitud de 

licencia de obras para la realización de “SUSTITUCIÓN DE PUERTA POR VENTANA, CAMBIAR 

PUERTA DE ENTRADA, SANEAR FACHADA Y HACER ZÓCALO” en inmueble ubicado 

C/SAHUQUILLO 47 de este TM, con referencia catastral 6798216WJ8269N0001BZ. 

 

Con fecha 07/12/2023 se dicta providencia de la Alcaldía por la que se requiere informe 

técnico y jurídico de acuerdo a las prescripciones del art. 166 3 del Texto Refundido de la 

Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Providencia de la Alcaldía y en el artículo 

166.3.b) del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, se ha 

emitido informe técnico de fecha 19/12/2023 cuyo sentido es favorable a la concesión de 

la licencia para la realización de las obras solicitadas. 

  

Consta igualmente informe jurídico conforme al cual se precisa licencia expresa por 

incluirse entre las actuaciones del art. 165.1 e) del TRLOTAU.  

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

La Legislación aplicable en el procedimiento de concesión de licencia urbanística es la 

siguiente:  

 

__Plan de Ordenación Municipal.  

— El Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 

Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística de Castilla-La Mancha.  

— Los artículos 160 a 168 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística de Castilla-La Mancha (TRLOTAU).  

— El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local.  
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Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 

establecida en la Legislación aplicable y que la licencia pretendida es conforme con la 

ordenación urbanística, procediendo su resolución por la Alcaldía de este Ayuntamiento, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, o por la Junta de Gobierno Local por 

delegación de la Alcaldía, y en consecuencia, los miembros de la Junta de Gobierno 

Local, por unanimidad ACUERDAN 

 

PRIMERO. - Conceder licencia de obras a D. JUAN JOSÉ PÉREZ SOTOCA (05199569M) para 

la realización de “SUSTITUCIÓN DE PUERTA POR VENTANA, CAMBIAR PUERTA DE ENTRADA, 

SANEAR FACHADA Y HACER ZÓCALO” en inmueble ubicado C/SAHUQUILLO 47 de este TM, 

con referencia catastral 6798216WJ8269N0001BZ. 

 

SEGUNDO. - De acuerdo con el informe técnico, el plazo de ejecución será de 30 días.  

 

TERCERO. - Aprobar provisionalmente la liquidación de los siguientes conceptos tributarios 

que ascienden a la cantidad total de 84,10 Euros de acuerdo al presupuesto de ejecución 

material (2.200 €).  

 

. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras: 66 €  

· Tasa Urbanística: 8,80€  

· Tasa por ocupación de terrenos de uso público con materiales de construcción: 9,30€ 

(0,31 €, por la ocupación de 5 m2 durante 30 días). 

 

CUARTO. - Notificar la presente resolución al interesado junto con los recursos pertinentes.  

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta de Gobierno 

Local se levantó la reunión, siendo las 12:45 horas del día arriba indicado, de todo lo cual yo, como 

Secretaria-Interventora del Ayuntamiento, doy fe, extendiendo la presente acta, la cual consta de  

seis folios más Anexo 1 (que contiene la relación de decretos desde el Decreto n.º 1272/2023 de 

fecha 11/12/2023 hasta Decreto n.º 1313/2023 de fecha 28/12/2023), Anexo 2 (que contiene 

relación de facturas n.º 28/2023), Anexo 3 (que contiene relación de facturas n.º 29/2023) 

rubricados por mí y el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento en todas sus hojas. 

 

 

                 EL ALCALDE- PRESIDENTE                                       LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

 

                   D. José Sánchez Plaza                                       D. ª M.ª Fernanda Parra Cañadas 

 

                (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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